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VILLA

Ciudad de México, a23 de febrero de2023

oFIclo No. sG/DGfyEL/RPA/t | / 07 3 / 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, lracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

SAF/PF/SLC/SALCF/087 /2023 de fecha 20 de febrero de 2023, signado por el

Subprocurador de Legislación y Consulta de la Secretaría de Administración y Finanzas de

la Ciudad de México, el Lic, José Manuel Calva Merino, por el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por la Dip. América Alejandra Rangel Lorenzana y aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 06 de julio de 2022,

mediante el similar MDSPRPA/CSP/0588/2022.

Sin otro particular, un cordial saludo

Atentamente,

El Director
de la Se

C.c.c.e.p Lic. fosé Manuel

l)ìno Suórez 15, pìso 2, coloDia Cerrtro,
Alc.rldía CuirLrhtén¡oc, C.P.0{i000, Cìudird rJe México

Legislativo
Ciudad de México

i, .,' ' t'ì '

(*,r"ti 1. þ6 "'/a Scr

c.

'ir{Ìft1' c0.., .ìri'.¿{_?i-(} oE scr&ic:,;jr]ü5?ris fAÀÌI^Ar*MlJürlr
..;I:.;,TBi?x

'iifrfÉlL]F

.; i, r-} 3:l,? s ,,:

27-oe-9c:e3
subprocurador de Lesistación y consulta de lâ secretaría de,ti{ìufo*..,J'f,rirffS*]u.çjJlllgl'g" +g,.'-.g-'-

N" ìì r j.û:

Fl'r :;4.qi

.'tilr.;i.slÓ e¿)

(c>1. Qnc/o

CIUDAD iNNOVAI]ORAY D[
DLRFCI"IOS I N[IESTRA CASA

ob

Jurídico y
Gobierno





"*
GOBIERNO DE LA
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

PROCURADURfA FISCAL

SUBPROCURADUIìíA DE LECISLACIÓN Y CONSULTA
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Frìinbí#o

VILTA

Ciudad de México,20 de febrero de 2023

oFl Clo: SAFi P F/sLc/SALc F/087/2023

VOLANTE: OFS220006946

FOLIOS: 60392 y 13936

ruÚurRos: 689 y 161

ASUNTO: Elque se indica.

LIC. MARCOS ATEJANDRO GIt GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAT JURÍDICO Y DE ENLACE

TEGISLATIVO EN tA SECRETARíA DE GOBIERNO DE

TACIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE 

.f

Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll00027812022, mediante eI cuaI remitió eI diverso
MDSPRPA/CSP1058812022, suscrito porelPresidente de [a Mesa Directiva delCongreso de ta Ciudad de México, a través
del cuatse hace del conocimiento que fue aprobado e[ Punto de Acuerdo que se indica a continuación, con la solicitud
de envíar a esa dependencia, la información necesaria para atender dicho ptanteamiento, o en su caso, [a relativa a las
acciones que estime procedente reatizar esta Secretaría de Administración y Finanzas.

-I PUNTO DEACUERDO

" Prìmero o Tercero,- Se solicita respetuosomente o lo Secretoría de Gestión lntegrøl de Riesgos y Protección Civil y de obras y Serviclos,
ambas de lo Ciudad de México, osí como a lo Alcoldío Miguel Hidølgo para que, en el ámbito de sus respectirzas competencias y
coniuntomente, actúen de forma inmedioto en el diognóstico y realicen las occiones necesorias para garantizor la vida, integridad y
potrimonio de las personas que habiton cerco de los socovones y oquedodes formodos como consecuencio de los minos de orena en lo
Alcaldío de Miguel Hidalgo.

Segundo,- Se so/icita ø la Secretorío de Administración y Finonzos del Gobierno de lo Ciudad de México disponer de los meconismos
necesorios paro proveer .de los recursos económicos paro lo otención del resolutivo onterior atendiendo o lo suficiencio
presupuestol."(sic)

Sobre e[ particular, y de conformidad con lo dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Regtamento lnterior del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México, esta Unidad Administrativa remitc copia dc los oficios
SAF/SE/DGPPCEG1377I12O22 y SAF/SE/DGPPCEG/010212023 de fechas 28 de jutio de 2022 y 13 de febrero de 2023
respectivamente, suscrits5rpor e[ Director GeneraI de Ptaneación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto de [a

Subsecretaría de Egresos, por medio del cualse realizó pronunciamiento en retación aI Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particutar le envío un cordiaI satudo.

ATENTAMENTE
EL SUB

Ltc. osE AN

RADOR DE LEG óru y cor,¡sulrn.
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C.c.c.e. .¡uÁnez G¡l-tcl¡, Procurador Fiscal. ccpprocurôfinanzas.cdmx.gob.mx
LlC, ANTONIO GUf tÉnnez ltlntfHEZ, Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos e lnmobiliarios. magutìerrezm@finanzas.cdmx.eob.mx
LlC, JORGE n¡¡¡ó¡¡ Ofez u¡nlf¡¡gZ, ..lefe de Unidad Departamental de Seguim¡ento a lo Consultivo. j¡[a¿mloeehtggþ,¡]x
tlC..l¡SúS RICARDO fU¡Ht¡S Cóufz, Director ceneral de Enlace y Relaciones con et Congreso. rfuentes@finanzas.cdmx.gob.mx
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Ciudad de México a 28 de julio d e2022,

sAr/sElDc P PC EG/377U2022

uc. .¡os É MANUET cAL* *f¡$&t':'"t:^:'ï ï-
suBpRocuRADoR ÞE lrc¡fihcl¡ó¡¡ v coNsuLTA

I

PRESENTE s039U

En atención al oficio número SAF/PF/SLC/SALC FlZgllz}zzde fecha 25 de jutio de 2022,através delcual refiere el
oficio SGIDGJyEL/PA/CCDMX/Il/0002ts 12022, suscrito por el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo cle
la Secretaría de Gobierno, por el que remite el diverso MDsPRPA/csP/0588/2022, suscrito por el presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, mediante el cual hace de conocimiento que fue aprobado el
Punto de Acuerdo que se indica a continuación:

PTJNÍO DE ACI]ERDO

r'Primero.. 5e s otícilo respetuosomenúe o /os Se cretaríos de Gestión lntegrol de Riesgos y proteccÍón Cìvil
y de Abros y Servìcìos, amhos de la CÌudad de México, øsí camo o la Alcaiaía Uiguet utdalgo pqro qqe, en
el åmbíta de sus respectîvas contpetenciosy conjuntamente, actúen de formo ínmeclìata en el dîognóstîco
y reolicen" las occiones necesarios paro gorantizor lo vído, integridad y potrimonio de los personøs que
habitcn cerp,o de los socovones y aquedødes formodos corno cons€cuÊ ncid de las rnnas de orena en la
Alcoldía de Miguet Hídolgo.

Segundo,'5e solícìta s ls Secretaría de Ad¡ninìstrçcìón y Finanzos del Gobierno de Io Ciudad de Méxlco
dispaner de los rneconrs¡nos necesutiospors proveer de los recursos sconómícos para la otención del
reso/¿rtiyo onteñor dtendiendo a lo suficiencia presupuestol,,(Sic)

Al respecto, con fundamento en los artículos 16 fraccién lt y 27 de la Ley Orgánica del poder Ëjecutivo y de la
Ad¡ninlstración Pública de la Ciudad de Mdxico, T fracción ll, inciso A), numerat 4,27 y Br fricción xivr Uet
Reglamento lnterior del Poder Ejecutívo y de la Administración Pública de ta Ciudad de México, es oportuno verter
lo siguiente:

De conformidad a lo estipulado en el artículo 15, fracciön v), de la Ley de Gestión tntegrat de Ríecgoe y
Proteccidn Clvit de la Ciudad de México, e[ cual establsce:

"Artículo 16, Corresponde a løsAlcøldíçs \

Iv) Elobotar el rqr¡os de Riesgos y Protección Civit de lo Atcaldía de conlormidod o los ûnearnÍenfos
estoblecidos p or lo Secretoría, el cuq! deberó octual¡zoße codo oño,"

.

En razón de lo anterior, la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y protección Civil, tuvo a bien emitir et
"Acue¡do por el que se døn a conoçer los Llnedmíentos parø Ia Elahoraclón fos Áffas de Riesgo de las Atcaldias
[Sic"]t publicodos en lo Gacet¿ oficiøl de lo Cîudad de México el día 26 de agosto de 2ltg,en los cuoles s e preciso Io
sÍguíente: I

r¡4.1.5. Hundimle nto y agrietamiento
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SECRETAflIA DE ADMINISTRACIóN Y IINANZAS

SUBSECRETARfA OE TCNUSOS

DIRECCIÓN GENËR^L DT PLANEÂCIÓN PRESUPUESTARIA,

CONTROLY EVALUACIôN DEL G^STO
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Para el caso de evafuación de[ riesgo por hundirniento y agrietamiento dê terreno, se deberá de contar
con lo siguiente:

a) Aná[isis de susceptibilidad con base eninvestigaciones y determinación de condicionantesi geología
estrat¡gråfía' humedad del suelo e isolíneas del nivel freático, ronas minadas, (avernas, ínventarioãe
po¿os de extracción de agua, profundidades y gastos de extracción así como estudios de relación tasa.
crecimiento poblacionalcon la demanda'de åguai 

J

b) Levantamiento e îdentificación de los agrietamientos;

c) Mäpa de hundirnientos y fracturamientos, con información para su anátisis. (Litología, típo y uso de
suelo, dímensión, profundidades, daños ocasionados, fechas de ocurrencia y posibtes causas que lo
detonaron).

d) ldentificación de modificaciones antrópicas hechas en la atcaldía.
i. E¡tructuras su bterr¿íneas;

ii. lnfraestructura urba na subterrá nea.

e) Mapa resultante de riesgo por cada sistema expuesto, indicando los costos det daño o pórdida
estimados."(SrcJ

En talvirtud, es imprescindible observar lo señalado en el artículo 204 de la Ley de Gestión lntdgrat de Ríesgos
y Protección Civil de la Ciudad de México, el cualse transcribe para pronta referenCiar

"Artîculo 204, Las dependencías, entidades, órganos desconcentrados y los Alcoldias quc ìntegran el
Sístemo, încorporarãn en sus Pragromas Operst¡vos lnuoleJ los recursos necesailos pdra cumplîr
en el åmbìto dø su competencia las oblîgaciones señolados e n Ia Ley, Lo Seuetorío de Adminístroción
y Fínonzas abseruoró que el Proyecto del Fresupuesfo de Egresos de Io Ciudod de Mðxíco otionda Io
estoþfccr?o en el pórrofo anterior.'

Por lo anterior, es imp0rtante rêsaltar que la programación y presupuestación def galto pútrlico comprende las
previsiones para cubrir los ¡ecursos humanos, materiales y financieros y de otra índole, necesariÕs para el
desarrollo de las actividâdes que deberán realizar las Alcaldías, observando [o estableciclo en el artículo 2? de
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneracïones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad
de México (Ley de Austeridad).

Ëste será anual y se realizará con apoyo en el Anteproyecto cle Presupuesto que elaboren las Dependeucias,
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades parå cada ejercicio fiscal y con'base en tas políticas del
Programa General y los programas sectoriales establecidos en lå LÊy de Ptaneación; las políticas cle gasto
público que determine la Jefa de Gobierno, a través de la Secretaría de Administracióà y Finanzas de ta Ciudacl
de México; y la evaluacién de los avances lograclos en el curnplimiento de los objetivos y metas del programa
General y los avances sectoriales con base al Sisterna de Evaluación de[ Desempeño, las metas y avances lísícos
financíeros delejercicio fiscal anterior y los pretendidos para elsiguiente ejercicio, cle conformidacl con [o
establecido en el artícuto 28 de la Ley de Austeridad.

En ese sent¡do, el Anteproyecto está apegado a las diversas disposiciones y metodologÍas aplicables en las
distintas etäpas del proceso presupuestarìo, todas ellas orientadas al modelo de Planeación y Presupuestación
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orRecctôH seNe R^t ÞE ptÀNËAcrór.¡ pRgsu¡ue steRn,
coNTRoL Y EVALURcTó¡l oel GRsto

fuüffiü
basado en ResultaÇos, que será, utilizado por la Administracíón Pública para elejercicio 2022 para la formulación,
ejercicio y evaluación del Presupuesto de Ëgresos de la Ciudad de México, en los que están considerados los
prograrnas como Gsstión lntegral de Riesgos y Cumplímiento de los Programas de Protección Civit, entre otros.

Por lo que, en el ámbito de tas atribuciones conferidas en et Artícuto 27 del citado Reglamento lnterior, la
Subsecretaría de Egresos, integra al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México de cada año
fiscal, los recursos solicitados por la Alcaldía Miguel Hidalgo que estime convenientes para dar cumplimiento a !a
normatividad citada, elcual la Jefa de Gobierno de la Cíudad de México, pr€sËntã para la aprobacíón al Congreso
Local, mediante el''Proyecto de Paquete Económico del ejercicio fiscal anual, por lo que unå vez aprobaáo, la
Subsecretaría comu¡nica elTecho presupuestal alas Unidades Responsables det Gasto, atendiendo los términos
establecidos en el Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente conforme a los montos que les
establezca el Decreto de Presupuesto de Ëgresos, los cuales están en función de ta capacidad financiera de la
Ciudad de México.

Por último, me permito resaltar, lo establecido en e[ primer párrafo del artículo 166 de la Ley Orgánica de las
Alcaldías de la Ciudad de México, elcuala la letra dicel

,l
"Artículo 166 Los titulores de las Alcotdíøs y los se¡vidores públìtos encorgados de su admlnÍstracífin
en Io Alcoldía, ¡errin los responsøbles del maneio y aplicocìón de los recursos, del cumpllmtento de
tos catendsrìos pr€süpuestoles dutorízado$, rn€tos y de lag vertrentes de gûsto contenidas en e!
pr€sup¿/esfo õutolitoda; de que se cumplan ios dÌsposiciones legoles vige ntes paro el ejercicio del gasto;
de que los compromÌsos seon efectivonente devengodos, comprobodos y justificados; de lo guardo y
custodio (e las documentos que los soportan; de llevør un estricta cantrol de los medios de identificoción
electrónîcaydellevarelregistro de susoperaciones con[orme o losdísposícíonesaplicoblesen lo moteríø,
con suiecìóp a los copítulos, conceplos y partidas del clasitícador por ab)eto del gasto que expida la e!
Gohìerno de lo Ciudod"; (Síc)

Sin otro particular por el momento, a ho [a oc¡sión un cordialsaludo.

TENTAM E

RODR B€LLO
D¡RECTOR G

.l
C. c. c. e. p, Llc. ßrrth¡ l{¡rí¡ Elonå Gómcr C¡slro. - Sul¡secrrtaria tle fgresos, - presente.

Mlro. Jt¡tn Ctrlo¡ Jnramillo RoJar. - 0ireclor Ejecullvo dc Normat¡vâ Presupuestaria. - pres€nt¿,

En atención a lor Foli0s: 5E¡5û4?/2011y bGppCËGr 5z9tlt0¡Z

CILID¡lD INNOVAt)0RA
Y DË ÞËREC}TÕs
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sAF/SE/DG PPCEG/0502/2023
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LIC. JOSE MANUE,þ CALVA MERINO

SU BPROCURADOR DE LEGISLACIóTrI V COI,ISU ITR
PRESENTE

¡

I

En atención a los oficìos número SAF/PF/SIC/SALCF/31512022, SAF/PF/5LC/SALCF/44512A27 y
SAF/PF/SLC/SALCF/04612023, por medio de los cuales refiere el oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000218/2022, suscrito por el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría dd Gobierno, por el que remite el cliverso MDSPRPA/CSP/05S8/2022, mediante elcuaI
elþresidente de la Mesa Directiva delCongreso de la Ciudad de México, hace delconocimíento que fue
aqrobado el Punto de Acuerdo que se indica a continuación:

I

| , uNÍô DE AËUERrTO

"Primero q lercero.-Se solkíto respetuoson?€nt€ a Ia Secretaría de Gestidn tntegral de Êiesgos y
Protección Civil y de Obros y Servr'cios, ambos de ld Ciudod de lvté'xico, osí como a ta AIcaldía Miguel
Hídalga para gue, en el ómbìto de sus respectivas conlpetencfus y conjuntamente , actúen de forms
inmedísto en el diognóstíco y reolicen los occiones necesorios paro garanticor Io vido, inlegridad y
patrínonio de las personos que hobitctt cerco de /os socovones y oquedades formqdos cottto
consecuençlo de lqs minos de srena en ls AIcoldís Miguel Hidolgo,

Segundo.- 6e s olícitq a lo Secretaría de Admìnístrocíón y Finonzas del Gobierno de la Cìudad de l,téxíco

disponer de los meconismas necesonos pora proveer de los recursos económìcos poro lo otencíón del
resolutivo a nterlar otendiendo Ia suficíenc¡ a presu puestol,,,(Sic)

En razón de to cualsolicita se informe si se han destinado recursos a ta Atcaldía Miguel Hidatgo para el
cuþplimiento de,'las obligaclones establecidôs en la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección
Civil de la Ciudad.de México; esto, en el caso de que conozca a nivel de detalle la lntegración de[ ¡
prfsupuesto de la litacla Alcaldía. ['.

v
Aliespecto, con fundamento en tos artfculos 16 fracción lly 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 1

de la Administración Pública de la Cirrdac{ de México, 7 fracción ll, inciso A), numeral 4,27 y 81 fracción '
i

l
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En vía de atención a su requerimiento, es importante observar lo estipulado en el artícþto rel,
fracciones.ly ll de la Ley orgánica de las Alcaldías de la ciudad ue tvtéiico, es cualse trairscribe aconttnuacton: 

I

'Artículo t[i- En el eiercicìo desus presupuést os, las Alcaldíos gozarån de los roculltoaes siguienfes;

L Elaborar el presupuesto do ogresos de sus demarcociones, el cual serå dprobado por su respectívo
Conceio, y se envioró o Id o el Jefe de îobierno pora su íntegroción ol proyectodepresupuesto de egresos
de Ia Ciudad;

XXVI cJet Reglamento lnterior tlel Poder Ejocut¡vo y de ta Administrac¡ón pút¡lila de lj Ciudad de México,
es oportuno reatizar las siguientes precisiones:

ll' Àdmìnistror y eiercer con autonomíø sus pres{rpues tos, sujetóndose a los leyes y reglomeng;s de lø
moterio;..,"(Sic)

Debiendo observar 1o señalado en el articuto 166 de ta Ley Orgánica de las Alcaldías de la
de México, en lo referente al Ejercicio de Gasto, mismo que se transcribe a conilnuaciónr

t'Artículo 166. Los titulores de !ds AIcaldías y ìos servidoros ptiblicas encorgødas de su administrocìón en
lo Alcoldía, serón los responsoô/es del moneja y oplicación de los recursos, del lumptiníeit:o de los
calendoríos presupuesta/es ou tar¡¿ados, metos y de las vertlentes de gosto c onten¡das en el presupuesta
çutorizsdo; de que se cumplon las disposrciones fegoles uþentes piro el ejercicío def go*o; de gue los
compromìsosseanefectÍvomente devengodos, comprobadosy justíficados; de to guardãy cuitodio d" lo,

., documentos que los soportan; de llevar un estricto controt deios medìos de ídentificación electrónico y de:' llevor e! regrstro de sus ope rocÍones conforme o los dìsposiciones oplicohles en lo materí¡, can sujeción o
los copítulos, conceptas y portidas de! cldsificador por objelo del'gasto que expido la el ßobìerno de lç
Ciudad", (Sìc]

,c
I

t

I

udad

Es decir, que la Alcaldía Miguel Hidalgo es responsable de asignar los recursos,necesarios, ajustánclose
al Techo presupuestal comunicado por la secretaría de Rdminístración y Finanzas, que tä þermitanimpfgmentar las acciones correspondientes a fin de garantizar [a vida, iniegridad y pairimo4io de las
persönas que habitan cerca de los socavones y oquedades formados como ionsecr.n.ia de lps riniç
de arena, por [o gue es concluyente que esta demarcación territoriaI es la instancia que posee [ä
información requerida. 

r

Es importante resaltar que la subsecretaría de Ëgresos, en el ámbito de las atribuciones conf,'lridas en
el artícuto 2? delcitado Reglamento lnterior, dá autoriza y comunica los calendarios presupuestales
confõrme a los montos que les establezca el correspondiente Decreto cle presupuesto de Egr:esos, así
como autorizar, de conformidad con la normatividad aplicable, las solicitudes de adeilaclones
programático-presupuestales que presenten las Unidades Responsables delGasto. i -

i'ìiì1!)r i{r 1{i¡i rl{: iit P¡o(ln{l !jl:t, ¡tÌlrr ). cr:l¡rri¡ Çt¡¡irrr l,liriir¡
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Nci obstante lo anterior, le comunico que mediante los oficios número SAF/SE/DGPPCEG/0410/2023 y
s¡rf/sE/ocpPcEGi041l/2023, de los cuales adjunto copia simple, se solicitó a la Alcaldía Miguel Hidätgo
y er [a Secretaría de Gestión lnte$ral de Riesgos y Protección Civil, notifiquen a esta Dirección General si
en la citada Atcaldía se han reali¿ado dÍagnóstícos y acciones para garantizar la seguridad de las
p{rsonas que habitan cerca de los socavones y oqueclades formados como consecuencia de las minas
d{ arena, por [o qüe una vez que se cuente con ìníormación, se hará de su conocimiento a ta brevedad
pdsible.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ón para enviarle un cordialsaludo.

TENTAM E E

Reusrf¡¡ RonR
DIRECTOR GËNERAL

c" e. p. tlc. gcrthi ldrrí{ Etcn¡ Gônrr¡ ctrtro, " Subsecrotðri¡, dû rÍlrf'sor. . Preeento,
Dr, Juån C¡rlo3 Järåmlllo Rüi¡r. - Ðhactor Eje(utivo de Noilüât¡v;t prd$upucsltrìa. - Prosente,

En à lú|5 rûlio5r sÊ¡1t83/102r y þôþÞcËGrg68rj¡0Zl
Fol¡ôs: SEr08¡712023 y DGPpCÉG!053t/r023
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suesçcRstRRíA ÞE ssResos

ornEcqóx çE¡leML DE pLANslcróN pRrsupuEsrÅntq,
corJTRoLy EVALunctóH oel cÂsro

q\ 2423
F á¡o03.-/

f rntnüsco

Ciudad de México a 03 de febÍero del2023.
sAF/SE/DG PpCeC/O¿ro/zqzd

MiRA. EvA MARTINE¿ cARBAJAT
D IRECTORA GEN ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE t-A ALcALoi¡ ¡ucr¡ul_ HtDAL6o
PTESENTE

| ,,,

t.h_d.. dar atención a los oficios número sAFlpF/sLc/sALcF/3rs/?02?, slË/pF/st-c1snr-criq¿slzozz y
SAF/PF/SLC/SALCF/046/2023, signados por e[ Lic. José Manuel calva Merins, subprocurador de Legislación y
cohsulta de la Procu¡aduria Fiscal, a través de los cuales refiere eloficio sc/DGJyEL/pA/ccÞMX/lUoobiit izóãisuicrìto por el DirectorGeneral JurÍdico y cle Ënlace Legislativo de la Secret¿ría de eobierno, por et que rernite el

::i:.t:IItTRPA/csP/058gl2022,medlante elcualet Presidente de ta Mesa Directiva delcongreso de la ciudad
oëlMexlco' hacÊde conocimlento quefue aprobado.elPunto de Acuerdo relacionado con etdiagìrósticoyaccíones
nebesarias para garantìzar la vida, integridad y patrimonio de las personas que habitan.ut riu úu**;;;;;;;
oqþedades formados c0mo consecuencia cle las minas de arena en la Atcaldia Miguet Hidalgo.

Rl,lespecto, con fundamento en los artículos ]6 fracción lt y 27 de ta Ley orgánica del poder Ejecutïvo y de la
Adrninistración Prlbtïca de l¿ Ciudad de México,7 fraccióntt, inciso¡), nuñeral 4,zi y81 fracción XXV¡,det
Reþlamento lnterior.del Poder Ejecutivo y de [a Administraiión púbttca de la ciudad-de México, te soticito
at$ntamente informè a esta Dirección General, si la Alcatdía Miguet Hidatgo ha implementado dlagnósticos vacçiones para garantizar la seguridad de tas personas qua habitan-ce rc¡ de lõs socavoner y 

"q*d;Ë ;;;;;;;
coþo consecuencia de las minas de arena y cuál ha sidb el monto presupuestal destinado para tal efecto.

i
Loþnterior, con la finalidad
respuesta a I requerimiento
de"Móxico" 

I

de contarcon mayor información que permita a ésta Ðirecclón 6eneral proporclonar
formulado a través del citado punto de Acuerdo, por parte del congresodeia ciuðàd

Si otro particutar por el momento, aprovecho la ocasiórr enviarle un cordiaI saludo.

i
, odncrvtC

.,li,t{s , r ù3s9

TE NTAM E TË

EZB
DIRECTOR

VIL4

CiUOAÞ iNT'IOVAÐT}TìA
Y DË ÞÊ¡?ETÍIÛË

I

4
I

I
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c. c. a. p. Llc. Befth¡i Èt¡ríd Elena 6ôme¡C!$tro. - Subsecretadô de EErcsos. " presentÊ.
Dr. Juan ÇlrlqsJanmlllo RoJas, - oÍrecor ÉJe(utivo dë NormBtivs presuÞu0st¡ria. - presente.

En ¡itención ¿ los Folios¡ gE¡97g¡¡¡¡Z¿ y DGFpCEG: 96sl/r0zz
Y a þs Follor: SE:oBz7/20t3 y b6ppCEcr 0s37/2013

I

.rclþ¡een4.,r

I
Viðduc_to Rio dela pledacl St5, píso l, colonia Granjas l,léxlco
Atcatdfa l¡tecatCo, C.P.08400, C¡udad cle t,léxico rli
l, 55 5134 2500 ext. gZ73
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GOBIERNO DE L,A
CIUDAD DE MËXICO

LMA URZI.'AVENEGAS

GEST¡óN INTEGRAL

SECRETARÍA OE ADhIINIS?RÀCIÓN Y FINJ\NZå5

SU BSËCRITANIA PE EGRËSOS

DiRACCIÓN Gg}IENAL DI FLANËAfi ÓN PRESUPiJES.ÍT,RI*,

COIiTiìOLY IV¡TLUACIÖII OÉL GASTO

. :,

,i,.;-.

iË"tl'';.)

Ciudad de México a 03 de febrero det2023,
sAF/sE/DC PPCEGl041u2023

arã3!ri. rrr:6 [ãJ

,iì

ARQ. MYR¡AMVI
SECRETAR¡A ÞE
DE RIESGOS Y FROTECCIÓN C1VIL
P$EsENrE

II ::,

A fin de dar atenc¡ón a los oficios número sAF/pF/sLc/sALcr/315/2022, sAF/pF/sLc/sALcF/44512022 i
SAF/PF/sLc/5ALcFi046/2023, sígnados por el Lic. José Manuel Calva Merino, Subprocurador de Legislación y
Cohsulta do [a Procuraduría Fisca[, a través de tos cuales refiere el oficio sG/DGJyEL/pAicCDMX/il/OoOe:.A /zOzi,
suiicrito por el Director Generat Jurídico y de Ënlace Legislativo de la Secretaría de Gobiernor por ef que remite el
diverso MÞSPRPA/CSP/0588/2022, mediante el cual el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Çiudad
deiMéxico, hace de conocimiento que fue aprobado et Punto de Acuerdo relacionado con el diag-nóstico y acciones
neFesärlas para garantizar la vida, integridad y patrimonio de tas personäs que habitan cerca de losÈocavones y
oqpedades formados como consecuencia de las minas de arena en ta Atcatdía Miguet Hidalgo.

ìr
¡

Al lespecto, con fundamento en los artículos 16 fracclón ll y 2T cle ta Ley Orgánica clel poder Ëjecutivo y de ta
Adminìstración Fúbtíca de la Ciudad de México, I fracción n, Ìnciso A), numera[ 4,27 y Bl fràcclón XXvl rlel
Reþlamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de la Administración Pú6tica de la Ciuclad de México, te sot¡ciio
at{ntamente informe a esta Dirección Generat, si dentro det ámbito de sus atribuciones, ha imptementado
acciones en conjunto con la Alcaldía Miguet Hidalgo, así corno el presupuesto destinado para llevarliis a cêbci, en
be¡eficio de la seguridad de las personas que habitan cerca de tos socavones y oquedades formados como
coirsecuencia de las.rninas de arena.

I

Lo:anterior, con [a
respuesta al reque
deiMéxico.

I

t

Siri otro particular

i

I

en iitención ¡ tos Foliosr St:9Tû3/2gt?y 0GppCEcr e6s3/2022
Y a þs Folios: SËr0s2?/201s y D6ppCEç;0ã3?lz0t3

t

.rclþ/een¡ctt
I

v¡âducto Rio çlc¡la Fíedacl Sl5, plso 2,.¡olonìn Granjas l,léxico
Atcaldía lrtacaldo, Ç,,p. 0ôa00, Cludad cie i,léxic.o
T.55 5134 2500 þxt. S2?3

'l
I

fìnalidad de contar con mäyor información que permita a ésta Dirección General proporcionar
rimiento formulado a través del citado Punto de Acuerclo, por parte det Congreso de ta Cíudad

por e[ momento, aprovech la ocasión pa enviarle un cordlal saludo.

A ENÏAMEN

I
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C. c. c. e. p.
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Ll¡, Þoilhn tlrriâ Elen¡ Gómar Costro, - Subsecret¿r¡a de Ëgresos, . Presente.
Dr. Juäñ Ctrlo¡ Jarurnillo Rojls. - Dlfector Ejecut¡vo de N0rmðtiva

AGUSTíN RO

DIRECTOR
D GUEZ BELLO

- Presentg.
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